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DE U PROTIHCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TXKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación quti deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rúa oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de lus 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cuda línea de insorcion. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 6 de Mnyo.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augusta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

Leoneses: Acabo de resignar 
el mando civil de esta provincia 
en el Secretario del Gobierno, y 
no quiero privarme de la gratí
sima satisfacción de correspon
der á las muestras de respeto, 
de consideración y de afecto con 
que me h a b é i s distinguido al 
consignaros públicamente la dé-
vil expresión de mi sincero agra
decimiento. 

Leoneses: Me separo de voso
tros con profunda pena aunque 
mitigada por la dulce esperanza 
de que habéis de recordarme por 
mis actos bien intencionados, 
como Gobernador, conservándo
me, como yo conservaré impe
recedero el sentimiento de ver
dadera amistad que nos ha uni
do, y el vivo deseo de que pros
peren los intereses de esta noble 
provincia. 

Recibid la cordial despedida 
de vuestro Gobernador. 

León 5 de Mayo 1888. 
It icurilo Gnrc la . 

Cont inúa la copia de la lista de sus-
cricion abierta para socorrer los 
pueblos do la m o n t a ñ a . 

Pesólas Cts. 

Suma anter ior . . 3.851 53 

AyuníamieiUo de Anmmia. 
E l Ayuntamiento, de su 

presupuesto 40 

D . Jacinto Pombo Fer 
nandez « . 

Juan Antonio Nuevo 
Suarez 

José Antonio Nuevo 
Méndez 

Pió Martin Pérez 
Migue l Alvarez F e r 

nandez 
Blas Arias 
Gregorio Fernandez. . . 
Va len t í a F e r n a n d e z . . . 
Manuel Alvarez de Blas 
Froi lán Alvarez 
Joan Vacas . 
Domingo Campomanes 
Pablo González 
Santiago i l o d r i g u e z . . . 
Francisco de Soto 
Agus t in de Soto 
Sebastian F l o r e z . . . . . . 
Manuel Alvarez de M . . 
Lorenza Arias 
Ange l Melón 
Isidoro Barrientes 

. Vicento Alvarez A l l e r . . 
Petra Alvarez 
José González 
Gabriel Alonso 
José Cadavid 
Marcelo Ga l l a i s t egu i . . . 
Juan Alvarez Campo-

manes 
Manuel Fernandez Soto 
AntonioFernandezGon-

zalez 
Tomás Fernandez C u 

bría 
Antonio Alvarez do S. 
Francisco Bar r ien tes . . 
Manuel Alvarez S o t o . . 
Manuel Vallejo 
José Domínguez 
Rafael Fernandez 
Justo Alvarez Campo-

manes 
Catalina Alvarez 
Manuel Prieto 
Dioniso Calvo 
Saturnino T r i v i e s o . . . . 
Pedro Fernandez T r o -

bajo 
Antonio González 
Juaa Alvarez de A n t o 

nia. 
Manuel Alvarez de S i 

món : 
José Páramo 
Pedro Fernandez V i l l a -

sante 

50 

50 
05 
10 
30 
25 
10 
10 
10 
15 
05 
10 
10 
25 
10 
05 
30 
30 
10 
05 
50 

50 

25 
50 

20 
50 
10 
10 
25 
25 
15 

20 
10 
20 
10 
10 

25 
10 

15 

75 

D . Mateo Alvarez Santos. » 50 
Manuel del Val le » 04 
Nicanor Alva rez » 25 
Tomasa González > 10 
Marcel ino Alvarez » 10 
Teresa Alva rez ; . . » 20 
Manuel Vacas » 50 
Isidora de Robles 1 » 
A n a Alva rez Soto • 50 
Ptieblo de Troíajo del Cerecedo. 

D . J o s é Carballo 
Tomasa R o d r í g u e z 
Manuel C a s a d o . . . 
José Casado 
Tomás Carballo 
Felipo Alva rez 
Francisco Diez 
Josefa Garc ía 
Ignacio V i l l a n u e v a . . . . 
Antonio Mar t ínez 
Tomás Alvarez 
Isidora Robles 
Agus t in G a l l a i s t e g u i . . 
Josefa Alvarez 
Gabr ie l Alvarez Alvarez 
Manuel Alonso Garc ía . 
María Fernandez 
José de Soto 
Manuel Puente 
Sixto Vacas Pérez 
Francisco Santos 
Bernardo de Soto A l v a 

rez 
Marcelo Caballero 
Isidoro Puerta 
María Fernandez 
Isidoro Caballero 
Eugenio Alonso 
José Fernandez 
Tomás Gordon Garc í a . . 
Felipe Fernandez 
Francisco Alvarez Ga r 

cía 
Manuel Caballero 
Migue l Andrés 
J u l i á n Vacas 
Bernardina S á n c h e z . 
José Vil lanueva 
Valer io G o n z á l e z . . . . 
Diego Alvarez 
Minio Girón 
Mar t in López 

Pueblo de Otentelo. 
Todos sus habitantes en 

jun to 

Rederos. 
D. Silvestre Sierra 

25 
10 
15 
15 
10 
25 
25 
05 
10 
05 
10 
10 
05 
10 
10 

9 
15 
10 
10 
10 
05 

05 
05 
10 
05 
10 
10 
10 

» 

10 

25 
:& 
10 
25 

9 
25 
25 
50 
50 
25 

15 

Manue l Llano. « 1 5 
Marcos Presa'. » 15 
Marcelo L l a n o . » 10 
Pedro Llamazares 1 > 
Manue l González I » 
J e s é Iban. . . 1 > 
Fernando García « 1 5 
Lázaro R o d r í g u e z » lo 
L u i s Feo'. » 20 
Juan Santos » lo 
A n d r é s M u i i i z » 5 
El ias Faancisco » 3 
Mateo Mu&iz 1 > 
Gabriel R o d r í g u e z 1 > 
Antonio Muüiz » I5 
Celedonio Iban » 15 
Bonito Mar t ínez » lo 
Manuel S ie r ra . . 1 » 
Paul ino Santa M a r t a . . . » lo 
Isidro Miiñiz. » I5 
F ide l Fernandez » lo 
Benito B e n a v i d e s . . , . . » lo 
Policarpo Llano 1 » 
T o m á s González 1 , 
Dionisio Vega 1 » 
Juan Antonio Vega » IQ 
Marcelo Mart ínez I „ 
Mart in Llanos, mayor . . » 1© 

VcMesogo de Arr i la . 
D . Pablo do Castro 1 • 

Lorenza do A l l e r » 25 
Narciso Mar t ínez » 25 
Santiago do Al le r » 50 
Mat ías de A l l e r » 50 
José de A l l e r » 25 
Lu i s de Castro » 50 
Manuel González » 50 
Alejandro González » 29 
R a m ó n Pérez » 25 
Juan Fernandez » 10 
Manuel do Al le r » 20 
Benito Mar t ínez » 50 
E l Pár roco do Los V a l -

desogos 1 1 
Santiago Mart ínez » 10 
R o m á n Fernandez » 10 
Pedro Fernandez » 50 
Mariano González > 25 

Alija de la Rivera. 
D. Juan Tejedor « 1 0 

Francisco García > 5 
Santos Lorcuzana > 10 
Marcela Alonso > 10 
André s Pérez » 25 
Agns t in Mart iuez 1 » 
A n g e l Ibán » 10 
Saturnino Maestro » 25 
Podro Benavides « 3 0 

) 

' f 

1 



José Fernandez 
Francisca del A r b o l . . . 
M i g u e l Verez 
Pedro Lorenzana 
Isidoro Rodr íguez 
Ildefonso M a r t í n e z . . . . 
Tirso Francisco 
Lucas Garcia 
Telesforo B e n a v i d e s . . . 

Villaturiel. 
D . S a n t i a g o Gu t i é r r ez , 

P á r r o c o 
Manuel Blanco 
Isidoro Blanco 
Lorenza Mar t ínez 
Margar i ta Pérez 
Gervasio G o n z á l e z . . . . 
Gabriel González 
S imón Sacr i s tán 
Lorenzo Pérez 
Diego jxlvarez 
D i m a s a Redondo 
A n d r é s Garcia 
Juana González 
Mart ina Manga 
Felipe Llamazares 
Vi tor io L l a m a z a r e s . . . . 
Mat ías Mart ínez 
Antonio Antonil la 
Candió Pérez 
Francisco Pérez 
Manuel Pé rez 
Luciano Manga 
Bernarda González 
Francisco R o d r i g u e z . . 
Celestino Redondo 
Tomás Redondo 
G i l Llamazares 
Saturnino Pérez 
Migue l L l a m a z a r e s . . . . 
Hilavio M a r t í n e z . . ; . . . 
Santos Llamazares 
Deogvacias M a n g a . . . . 
Saturnino l l a n g á 

. Rofrelio Iglesia 
Pedro Maí t inez 
Gaspar González 
José Alvavez 
José Cañas 
Migue l Cristiano 
Isabel Llamazares 
A g u s t í n Fernandez 
R a m ó n Alonso 
Isidoro Mar t ínez 
Remigio Mart ínez 
Nicetu Mar t ínez 

> 10 
> 10 
» 50 
. 10 
> 25 
» 5 
» 20 
> 10 
> 10 

Total 3.981 05 
(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL. 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
de la provincia de León para el año 

económico de 1888-89. 

E l d ía 11 de Junio á las once de 
la m a ñ a n a , t end rá lugar en el salón 
de «csioues de esta Dipu tac ión ante 
el Sr . Gobernador ó Diputado en 
ijuien él delegue, l a subasta do ba
gajes para toda la provincia , d u 
rante el a ñ o económico de 1888-89, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que á con t inuac ión se inseta. 

E l tipo de subasta general será e l 
de 18.000 pesetas y el de los canto
nes el señalado en el cuadro ad
j u n t o . 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo a l modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
t r e g a r á n a l Presidente tan luego 
como se dé principio a l acto; dentro 
del pliego i n c l u i r á n l a cédula de 

vecindad y el documento just i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja 
provincia l ó en la sucursal de la de 
Depósi tos e l 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Se rá desechada la proposic ión 
si faltare alguno de és tos documen
tos, excepto a l actual contratista 
D. A g u s t í n Alvarez , que por tener 
en fianza l a cantidad uecesaria se le 
exime del depós i to ; t ambién será 
nu la l a proposic ión s i e l licitador 
e s t á incapacitado para ser contra
tista s e g ú n dispone e l a r t . 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

L a adjudicación de l a subasta g e 
neral q u e d a r á subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can 
tones, los contratistas que á és tos 
se presenten a c o m p a ñ a r á n t a m b i é n 
cédu la de vecindad, documento de 
depósi to bastante ú cubrir e l 5 por 
100 del tipo seña l ado , si es que no 
les hubieren unido al pliego de su_ 
basta general . 

Pliego de condiciones tajo las cuales se 
saca ápilMica subasta el servicio de 
lagajes en (oda laprovincia durante 
el aüo económico de 1888-89. 

1. " E l servicio de bagajes com
prende los trasportes que se expre
san en és t e pliego durante el a ñ o á 
contar desde l . " de Jul io do 1888 á 
30 de Junio de 1889. 

2. * Las proposiciones s e r án es-
c r í t a s y ajustadas a l modelo adjunto. 

D . (el nombre) vecino de se 
compromete á realizar el servicio de 
bagajes durante el a ñ o económico 
de 1888-89, con arreglo al pliego de 
condiciones inseto en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . (el que sea) por l a cant i 
dad de pesetas cén t imos 
en toda l a provincia; ó por 
pesetas cén t imos el c a n t ó n 
d o 

(Si fija m á s de un c a n t ó n les de
s i g n a r á s eña l ando á cada uno pre
cio.) 

(Fecha y firma.) 

3. " N o obs ta rá las proposiciones 
generales ó para todo el servicio 
á las particulares, para uno ó m á s 
cantones de los seña lados en la nota 
adjunta á este pliego, siempre que 
no excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es m a 
y o r que la resultante de las par t i 
culares imputando á los cantones 
no subastados el tipo referido, s e r án 
desechadas. 

4. " E l contratista se obliga; 
l . " A facilitar á las clases mi l i ta 

res, cuando l a Autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en la que se expresa rá 
el n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sugetos que lo sol ic i tan, 
puntos de que és tos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó 
pases y Autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en tales 

documentos se requiera el suminis
tro de bagajes. 

2. ° A prestar e l mismo servicio 
á los Guardias civi les y sus fami
l ias, siempre que por causas depen
dientes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro; pero de n inguna 
manera, cuando lo verifiquen por 
conveniencia propia y á su instan
c ia , teniendo obl igación el Guardia 
de exhibir l a orden que dispuso el 
traslado. E n n i n g ú n caso h a b r á de
recho á bagajes para los efectos de 
su pertenencia. 

3. " I d e m á l o s pobres sexagenarios 
ó impedidos que l leven orden del 
S r . Gobernador de la provincia y á 
los que teniendo aquellas condicio
nes se expida bagaje por otras auto
ridades, p rec i sándose en uno y otro 
caso que se dirijan a l pueblo de su 
naturaleza, á b a ñ o s ú hospitales, y 
su imposibi l idad de caminar á p i é 
se acredite con una nota del facul
tat ivo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto por de
claración de l a m a y o r í a de los i n d i 
viduos del Ayuntamiento residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se jus t i f ica
r á por medio de l a c édu l a de v e c i n 
dad s i l a . tuviere, ó por lo que ex
prese la orden del bagaje. 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados con ta l 
que el guardia encargado d'i l a con 
d u c c i ó n haya solicitado el bagaje 
por conducto i l c l Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones o b s e r v a r á 
el contratista las siguientes pres
cripciones. 

1. ' E n todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n t e n d r á el contratista l a 
persona que le represente y el m i -
mero de veh ícu los que m á s adelan
te se fijan respectivamente. Cuando 
en a l g ú n can tón se retrasase el 
servicio por no haber representan
te, n ú m e r o de cabal ler ías ó carros 
para hacer las conducciones que 
se pidan, ó por cualquier otra c a u 
sa dependiente de la voluntad del 
contratista, y el Alcalde lo supla 
con carros ó cabal ler ías buscadas 
por su autoridad, obonará el con 
tratista á los d u e ñ o s él doble de 
la tarifa seña lada en la siguiente 
regla . 

2. * S i en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de can tón tienen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo ex 
puesto en la condición 4." c u i d a r á 
la autoridad respectiva de suminis 
trarles teniendo los dueños de ca r 
ros ó cabal le r ías empleadas en el 
servicio, derecho á cobrar del c o n 
tratista 13 c é n t i m o s do peseta por 
k i lómet ro y cabal ler ía menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n 
doseles el viaje de cargado ó sea de 
ida, quedando á favor del contra
tista l a re t r ibuc ión que dan los m i 
litares con arreglo á i n s t r u c c i ó n . 
E n el caso de que no verifiquen el 

pago en el t é rmino de dos dias, los 
Alcaldes p o d r á n hacerlo efectivo 
por la v í a de apremio gubernat iva 
contra los bienes del contratista ó 
ped i r án por medio de oficio dirijido 
con oportunidad al Presidente de l a 
Diputac ión , que se retenga en la 
Caja provincia l e l importe de la 
cuenta. 

6. " E l contratista cobra rá por 
trimestres vencidos en l a Deposita 
r ía provincia l la cuarta parte del 
importe del remate, y do las clases 
mili taros, que u s e n bagajes, las 
cantidades que marcan las tarifas 
y disposiciones vigentes. 

7. ° S i a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
v i n c i a con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante é s t a D ipu tac ión para 
que por ella se exija el abono de l a 
cantidad que corresponda pagar 
s e g ú n contrato al de l a provincia en 
que haya ocurrido l a trasl imitacion, 
é igualmente sa t i s f a rá á dichas pro-
v i n c i as ó contratistas, los servicios 
quo de ellos reciba al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. ° E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y l a cooperación de su Autoridad 
para realizar el servic io de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l t e rac ión del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose al fuero de és ta Corporac ión 
y renunciado a l propio, a s í como 

i queda obligado á satisfacer si le e x i -
I gieren, los derechos de po i t azgosy 
j pontazgos que haya establecidos ó 
! se establezcan dentro del l ímite de 
; su c a n t ó n . 
j 10. Habrá lugar á la rescis ión 

del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi
ciones estipuladas y t amb ién por 
mera conveniencia do la Corpora
ción, s in perjuicio en esto caso del 
derecho para reclamar los que l a 
rescis ión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se ha r án efectivas guberna t iva
mente por el orden establecido en e l 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. E l rematante e s t á obligado 
á ampliar el depósi to hasta el 10 por 
100 del de los tipos fijados á los can
tones que se le adjudiquen y al 
ac tual contratista so le acep t a r á eu 
cuenta como depósi to definitivo el 
importe del quo hoy tiene const i 
tuido. 

13. E l remate quo exceda de 
15.000 pesetas se e levará á escritura 
públ ica , siendo de cuenta del con
tratista el pago do todos los gastos 
que l a asistencia del Notario al acto 
ocasione y del otorgamiento de la 
escritura presentando é s t a en l a 
Con tadur í a provincia l . 



14. Las expediciones que se d i 
rijan á Gal ic ia , t end rán lugar por l a 
l inea de Ponferrada y Puente D o 
mingo Florez y no por los cantones 
de Villafranca y Vega de Valcarce. 

Mayo l . " de 1888.—Aprobado por | 

l a Comisión provincial en é s t e d ia . 
— E l Vicepresidente, Manuel Oria 
y Ruiz .—Por acuerdo de la C o m i 
sión provincial , el Secretario, L e o 
poldo Garcia . 

Nota de los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les seña la para l a subasta y n ú m e r o de veh ícu los que deben 
tener los contratistas respectivamente con arreglo á l a condic ión 5.* 

VEHÍLULOS. 

Almanza 
Astorga 1 
Bembibro 
Benamariel 
Bofiar 
L a Baüeza 
L a Robla 
L e ó n . . . : 
Manzanal 
Mansi l la de las Muías . . 
Morgo vejo 
Murías de Paredes 
Otero de las D n e ü a s . . . 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez 
Retuerto 
Riaíio 
Sahagun 
Valeucia de D. J u a n . . . 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Vil labl ino 
Vil ladangos 
Villafranca del Bierzo . . 
Vi l lamanin . 

250 
100 
100 
250 
225 
900 
700 

2.500 
900 
860 
150 
250 
227 
196 

1.800 
1.000 

196 
240 
906 
250 
680 
300 
220 
700 
300 

1.800 

1 
3 
3 
2 
1 
3 
3 
4 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
1 
3 
2 
3 

Total. 18.000 

S U M I N I S T R O S . 

Anuncio de sitlastapara el suministro 
de varios artículos ¡ve se destinan A los 
Hospicios de León y Astorga durante 

elaiio económico de 1888 d 89. 

E l dia 11 de Junio p r ó x i m o á las 
doce de su m a ñ a n a t e n d r á lugar en 
el Salón do Sesiones de la Dipu ta 
ción ante el Sr . Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de los ar
tículos que se expresan en l a con
dición 1." del pliego, tanto para el 
Hospicio de Leou como para A s -
torga. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en 
t r e g a r á n al Sr . Presidente tan lue
go como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán la cédula do 
vecindad y el documento jus t i f ica
tivo do haber consignado en la Caja 

Eroviocial ó en la sucursal de la de 
epúsitus como fianza provisional 

el 5 por 100 del importe total del 
articulo ó a r t í cu los á que aspiren. 
Será rechazada l a proposición sí 
'alta alguno do los indicados docu
mentos, ó si el licitador es tá i nca 
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 do Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate 
tendrá obl igación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 más 
como g a r a n t í a definitiva, excep
tuando de esta obl igación los s u 
ministros que deban hacerse de una 

sola vez y aquellos en que los l i 
citadores t e n g a n establecimiento 
comercial abierto y se hallen al c o 
rriente en el pago de la cont r ibu
ción do subsidio. 

Los documentos do depósi to de 
fianzas provisionales se rán devuel 
tos á los que no hayan sido agrac ia
dos, conse rvándose los de los rema
tantes hasta que los Sres. Di rec to
res de los Hospicios manifiesten 
haber terminado la responsabilidad 
del contratista. 

E n el Hospicio de Astorga pod rán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i 
citadores que allí concurran á l a 
subasta l a cual t end rá lugar el 
mismo dia y hora bajo la presiden
c ia de un Sr . Diputado provinc ia l 
tan solo para los ar t ículos referen
tes a l establecimiento. 

Jífodclo de proposición. 

ü vecino de con 
cédula personal que a c o m p a ñ o se 
compromete á suministrar a l Hos -
pico de (León ó Astorga) para el 
a ñ o económico de 1888 á 89 el ar
ticulo ó articulas siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de ú 
Por kilogramos d e . . . á . . . 
E l documento de depóso to p r o v i 

sional que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

Nota . E n las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no so i n 
c lu i rán las de otros a r t í cu los , por 

constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se devid i rá 
en dos periodos: primero el dedicado 
á la l ici tación de v í v e r e s , y c o n 

cluido és te se p a s a r á á la de los otros 
ar l ícu los comprendidos en el pl iego. 

N o es obligatorio elevar á escr i 
tura públ ica l o s remates que se a d 
jud iquen . 

Pliego de condiciones bajo las que se saca i pnilica snbasta el suministro de 
los artículos que á contimiacion se expresan para las casas de Expósitos de 
León y Astorga, desde 1 ° de Julio de 1888 i 30 de Junio de 1889. 

ARTÍCULOS. 

HOSPICIO DE LEON. 

Viveres. 
Carne de vuca 
Tocino 
Aceite 

Cnrbon de roble. 
Id. de piedra 

Suela 
Becerro blanco. 
Cabra 
Badanas 

1.069 küógram. 
8.877 idem. 
1.090 litros. 

130 fjuintls. ms. 
3íci ídem. 

382 kilogramos. 
50 idem. 
50 idem. 
10 docenas. 

Ropat. 

Lienzo de bilo do vara do ancho 
para sábanas 

Id. de algodón para camisas 
Id. de id. para forros 
Terliz rayado 
Bayeta para manteos 
Indiana de Vcrgara de dos caras 

para vestidos y mandiles 
Cretona para mandiles 
Pañuelos de abrigo para el cue

llo de las acogidas 
Id. para las pequoSaB 
Id. de percal para la cabeza— 
Id. de algodón para bolsillo... 
Paño Somonte para trajes de 

bombres 
Id. de mezcla para gorras y cba-

Iccos 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

Carbón do encina. 
Id. de piedra 

Calzado. 

Suela 
Vaquetilla. 

Itoim. 

Terliz rayado para jergones.... 
Mantas o cobertores del país de 

tres kilogramos do peso... 
Lienzo de nilo 
Id. do algodón 
Paño fino negro 
Id. do Somonte 
Id. de Cbinchilla 
Indiana de Vcrgara 
Lienzo de algodón 
Percalina ú otra tela semejante 

para forros 
Estameña 
Lienzo de algoifon 
Bayeta pajiza 
Indianas para prendas de niños. 
Toallas de gusanillo de cinco 

cuartas de marca 

Cálculo do 
loa eantidadoa 

que han 
do Rumintstrarso. 

Tipo 
por 

unidad 
para el 
remate. 

PtsTc». 

940 metros. 
1.101 Mom. 
1.000 idem. 

500 idem. 
800 idem. 

450 idem. 
015 idem. 

100 pañuelos. 
50 ídem. 

150 idem. 
85 docenas. 

100 metros. 

80 idem. 

1.110 kilógram. 
1.820 idem. 

590 litros. 

58 quintls. ms. 
180 idem. 

200 kilogramos 
125 idcin. 

880 metros. 

12 mantas. 
500 metros. 
300 idem. 
40 idem. 

300 idem. 
40 idem. 

500 idem. 
500 idem. 

150 idem. 
100 idem. 

l.oOO idem. 
50 idem. 

850 idom. 

» 96 
8 
1 19 

8 69 
3 88 

3 50 
6 
8 

18 

1 19 
» 53 
» 15 
» 90 
2 50 

» 85 

5 
8 50 
¡> 00 
4 50 

5 50 

5 

1 
1 70 
1 12 

3 20 
4 70 

» 97 
» 70 
5 » 
4 85 
5 » 
» 80 
» 37 

» 37 
2 50 
» 47 
2 80 
» 00 

» 50 

10.150 libras. 
198 arrobas. 
135 idem. 

1.131 idem. 
3.000 idem. 

700 libras. 
108 idem. 
108 idem. 
10 decenas. 

1.184 varas. 
1.390 idom. 
1.870 idem. 

598 idem. 
239 ídem. 

550 ídem. 
730 idem. 

100 pañuelos 
50 ídem. 

150 idem. 
85 docenas. 

120 varas. 

24 ídem. 

2.400 libras. 
106 idem. 
47 idem. 

505 idem. 
1.570 idem. 

461 libras 
870 idom. 

335 varas. 

12 mantas 
070 varas. 
359 idem. 
48 idem. 

300 idem. 
48 idem. 

070 idem. 
593 idem. 

179 idem. 
119 idem. 

1.190 idem. 
59 idem. 

297 idom. 

310 toallas 

Tipo. 
Rs. Cs. 

) 76 
92 9 
59 » 

4 » 
1 18 

6 44 
11 4 
14 78 
78 » 

3 92 
1 77 
1 50 
3 
8 30 

2 84 
2 92 

10 
2 40 

18 

10 40 

10 72 

1 84 
78 
51! 

4 50 
1 51 

6 
8 54 

8 78 

44 
3 82 
2 20 

10 72 
14 80 
16 72 
8 04 
1 23 

l 23 
8 36 
1 50 
9 32 
2 

Importe 
total. 

4.488 21 
4.554 » 
8.018 » 

1.129 70 
1.110 00 

1.127 
300 
400 
180 

1.118 » 
635 33 
477 » 
450 > 
500 » 

382 50 
511 20 

500 » 
125 » 
90 » 

112 50 

550 » 

100 » 

1.100 
2.074 

660 

580 
594 

640 * 
587 50 

838 40 

138 > 
543 80 
210 » 
200 » 

1.275 » 
200 » 
443 » 
185 9 

55 50 
250 9 
470 » 
140 » 
150 9 

170 9 

Condiciones generales. 

1. " Los tipos de s u b a s t a por 
unidad de cada articulo se rán los 
que á con t inuac ión se expresan con 
el cálculo de las cantidades que han 
de suministrarse, equivalencia é 
importe tota!. 

2. " Los a r t í cu los á que so con 
trac la subasta se s u m i n i s t r a r á n 

acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor ol consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3.* E l contratista se obliga á 
conducir do su cuenta el ar t ículo ó 
articules a l Establecimiento, libres 

I de todo gasto en la cantidad, dia y 
. lloras que se le designen y serán. 



recibidos por l a Superiora de las 
Hijas de l a Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con in te rven
ción del Secretario-Contador. E n e l 
caso de no re t iñ i r las circunstancias 

Srevenidas so procederá por cuenta 
el contratista á comprarles de m e 

j o r cal idad, sufriendo e l mismo pe r , 
j u i c io sino v e r i f i c a s e l a entrega 
oportunamente., S i no se conforma
se con l a reso luc ión de aquellos 
funcionarios, podrá acudir á l a C o 
mis ión permanente de la Diputa
c i ó n . 

4. * E l precio de cada especie 
s e r á el que quede fijado en l a s u 
basta y e l pago de su importe se 
ver i f icará por mensualidades v e n c i 
das en los a r t í cu los que por su í n d o 
le se suministren diar ia ó per iód ica 
mente. Las d e m á s especies que se 
suministren de una vez se r án satis
fechas tan luego como resulte h a 
ber entregado el contratista los ar
t í cu los que se le adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se h a r á n en p l ie 
go cerrado, expresando precisamen
te en letra el precio en pesetas y 
c é n t i m o s de peseta á que se preten
da contratar e l servicio, cada k i l o 
gramo, l i tro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema m é t r i c o . 
S i abiertos los pliegos resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, siendo 
las m á s ventajosas se ab r i r á l i c i t a 
c ión verbal entre sus autores, por 
sólo el tiempo que determine el P re 
sidente. L a Comisión se reserva ad 
judicar e l sérv ic io a l mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo, que se refiere a l Hospicio 
de As to rga . 

6. * Se verif icará una subasta por 
cada a r t í cu lo y establecimiento por 
e l mismo orden que quedan enumeT 
rados. E n una misma proposic ión 
se pueden comprender dos ó m á s 
a r t í cu los con tal que no se inc luyan 
en las de v í v e r e s , los de combus t i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primor concopto consti tuyen r e m a 
te independiente y s e ' a d j u d i c a r á n 
con sepa rac ión al que haga postura 
m á s ventajosa. 

7. ' Verif icándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresbdas t e rmi 
nantemente en este anuncio, a ú n 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
a l rematante por la v ía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
re sc ind i rá ú perjuicio del mismo en 
l a forma prevenida en el reglamen
to de contabilidad provincial y Rea l 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares. 

1 .* E l tocino ha de ser precisa
mente del pa ís ó asturiano, con ex
clusión do toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re 
gu la r . 

2. " E l aceite deberá ser de ol ivo, 
reunir las mejores condiciones, c l a 
ro de color, l impio de borra y buen' 
gusto , siendo de cuenta de los c o n 
tratistas los gastos de aná l i s i s y re
conocimiento que p recede rán á la 
ent rega . 

3. " L a carne ha do ser de buena 
cal idad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las reses y solo se
r án admitidas reses enteras, la m i 
tad de é s t a s ó l a cuarta parte alter

nando por d ías , de modo que en uno 
se presento e l cuerpo delantero y 
en el otro el de a t r á s . ' 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo de l tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d i spondrá 
el reconocimiento- falcultat ivo, p a 
gando los contratistas respectivos 
los gastos que este ocasione. • 

4. El;carbon de piedra s e r á u n 
tóse , de l lama azu l y granado; y g l 
de" roble y encina ha do reunir las 
condiciones de seco, de lefia nueva 
con corteza y l impio do tizos, p ie
dras y t ierra. 

5. * L a suela y vaqueti l la proce
de rá de pieles de ganado vacuno y 
el peso de cada vaqueti l la n o ' esce— 
d e r á de siete libras. 

6. " E n l a Con tadur í a de l a D i 
pu tac ión se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t í cu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos E s 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en l a subas
ta d i las d e m á s especies con el ob
jeto de enterarse de las clases que 
noy se consumen, conforme á l a s 
cuales ha de hacerse e l suministro 
á que se contrae el presente. 

Mayo l . " de 1888.—Aprobado por 
l a Comisión provincial en este (lia. 
— E l Vicepresidente, Manuel Oria 
y Ruiz .—Por acuerdo de la C o m i -
sion provincial , e l Secretario, Leo- , 
poldo Garcia . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de S«érgano . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio económico de 1887 al 88, 
se hal lan expuestas a l púb l i co en 
l a S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 15 dias, durante c u 
yo t é r m i n o puede cualquiera v e c i 
no verlas y hacer por escrito las 
observaciones que tenga por c o n 
veniente . 

Boca de H u é r g a n o 22 de A b r i l 
de 1888.—El Alcalde, Francisco Ro
d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrijue. 

Se hal la vacante la' Sec r e t a r í a del 
Ayuntamiento por renuncia del que 
l a d e s e m p e ñ a b a , con l a d o t a c i ó n 
anual de 400 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con la ob l iga 
ción do prestar todos los trabajos 
encomendados por la ley m u n i c i 
pal y auxil iar á l a Comisión de 
eva luac ión da r iqueza y consumos; 
los aspirantes p r e s e n t a r á n sus s o l i 
citudes á esta Alcaldía en el t é r m i 
no de ciuincedias, con cer t i f icación 
de aptitud y buena conducta, una 
vez inserto en el BOLETÍN OFICIAL; 
trascurrido el plazo se p rovee rá . 

Valverde Enrique 29 de A b r i l de 
1888.—El Alcalde, Baldomcro L u e n 
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

Fijadas y aprobadas por la C o r 
poración municipal las cuentas de 
caudales de este Munic ip io , corres
pondientes a l ejercicio económico 
de 188D-87 y su periodo de ampl ia 
c ión, quedan expuestas al públ ico 
en l a Sec re t a r í a del mismo por t é r 

mino de quince dias, durante los | sados no s e r á n estimadas, 
cuales puede examinarlas el que i Joara á 26 de A b r i l de 1888.—El 
gus te y formular las reclamaciones ] Alcalde , Mariano P é r e z . — P . S . M . , 
que estime, convenientes, pues pa - , Francisco Garc ia , Secretario. 

' . ' A N U N C I O S O F I C I A L E S . . . ' 

Zona militar de Lebn ném. 110. 

Los Sros. Alcaldes de los Ayuntamientos que se expresan en; esta; relación! 
r se s e rv i r án prevenir á ¡ los ' individuos que figuran en l a mismaj se 

Sresenten en la oficina de m i cargo, con objeto de hacerles entrega 
e.sus alcances que ha remitido el Regimiento Infanteria.de Zamora 

mira . 8, los cnales v e n d r á n provistos del correspondiente pase para 
identificar su persona. 

Cabo l . " 
Otro 2.° 
Corneta 
Soldado 

C a b o l . " 
Soldado 

Gregorio G a r c i í Garcia 
Serapio Fernandez Alvarez 
Eusebio González Colao 
Antonio González B l a n c o . . 
Antonio O r d á s V i l l a 
Judas Gaspar Blanco. 
Domingo Crespo S a n t o s . . . 
José Buron Moruga 
Mateo Corra l Alonso 
Isidoro González Gonzá lez . 
Nico lás La iz G u t i é r r e z . . . . . 
Inocencio Valladares Mateo 
R a m ó n Fuentes Pascual . . . . 
Vicente Carbajo B l a n c o . . . . 
Salvador López Robles 
Manuel Garc ia Garcia 

AlCAnces. 
purct». Ayuntamientos. 

20. 80 M a r a ñ a . 
16 76 Riaño 

. 30 64 Trabadelo 

.32. 80 León 

. 17. 71 Valdefresno. . . . 

. 37 90 Renedo 

. 22 45 Valverde del Camino . • . 

. 32 42 Posada.de Valdeon. 

. 23 26 Valverde del Camino 
23 63 Santovenia de la Valdoneina 
29 70 San. André s del Rabanedo 
25 7 4 B o ñ a r . . 
37 44 Prado 
29 28 León 
29 24 Valdefresno 

. 30 . » Cebanico . . 

León 30 do A b r i l 1888.—El Ceronel , R a m ó n Pueyo . 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León. 
No habiéndose presentado l i c i t a - -

dores el dio 15 de Marzo ú l t i m o á la 
subasta anunciada para la repara--
c ion del Templo parroquial de V i -
Uacerán , esta Junta acordó en c o n 
formidad con lo dispuesto.por Rea l 
ó rden de 13 del corriente, que se 
celebre nueva subasta el 'dia 29 de 
Mayo p róx imo á las doce de su ma
ñ a n a bajo el tipo del presupuesto 
de contrata importante 2.325 pe
setas. 

L a subastit se ce leb ra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en l a Instruc
c ión publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, en el Pa lac i j epis
copal ante esta Jun ta diocesana, 
ha l l ándose de manifiesto en l a Se 
c re t a r í a de la misma para conoci 
miento del público los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria expl icat iva del proyecto. 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su r edacc ión a l adjunto modelo, 
debiendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 116 pe
setas 25 cén t imos en dinero ó en 
efectos de l a Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada- pliego 
do proposic ión deberá a c o m p a ñ a r 
el documento que acredite haber 
verificado el depósi to del modo que 
previene dicha I n s t r u c c i ó n . 

León 26 de A b r i l de 1888.—El 
Presidente, Franc isco , Obispo de 
L e ó n . 

Modelo de proposición.' 

D . N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de de y de las 
condiciones que se exigen para l a 
adjudicac ión de las obras de 
se comprometo a tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas con 

ext r ic ta sujeción á los expresado^" 
requisitos y condiciones por l a c a n i 
t idad de • --

• (Fecha y firma del proponente.) . 
N O T A . Las proposiciones que se 

h a s a ñ s e r án admitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente el t ipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que se rá 
desechada toda proposic ión en que 
no se exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por la que se c o m 
prometa el proponente á l a ejecu -
cion de las obras. 

DISTRITO UXIVERSITAMO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 
De conformidad á lo prevenido 

en e l art. 185 de - la vigente l ey de 
I n s t r u c c i ó n públ ica , y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, se anuncia v a 
cante para su provis ión por concur
so l a escuela incompleta mix ta de 
Patronato de San Fel iz de Torio, en 
el Ayuntamiento de Garrafe, dotada 
con 547 pesetas 50 c é n t i m o s anua
les. 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so
licitudes documentadas á la Jun ta 
provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica 
de León , dentro del t é r m i n o de 30 
dias, á contar desde la pub l i cac ión 
de este anuncio ea e l BOLETÍN OFI
CIAL de d icha provincia. 

Oviedo 19 de A b r i l de 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E n el dia 13 de Mayo y hora de la 
una de l a t a r d é , en el sitio del pon
tón del Badi l lo , bajo el pliego de 
condiciones t e n d r á l uga r el remate 
de la l impia de l a presa Cabildaria 
de los pueblos de Roderos, San Jus
to, Mancilleros y Vi l la tur ie l . 

Vi l l a tu r ie l 5 de Mayo de 1888.— 
E l Presidente, Deogracias Manga . 

Imprenta de la Dípntaeion pxoTinelftl 
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